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U s disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional" 
que dimane de las mismas; paro los - de ínteres partícula* 
pagaran SO céntimos de peseU-por cada linea do inserción 

civil. 

Administración.—Negociado 2.° 
Circular. 

El limo. Sr. Director general de Ad
ministración local cou fecha 7 del cor
riente me comunica la siguiente circular: 

«Para que tenga cumplido efecto lo 
4>rdeuado por Real decreto do 29 do 
Agosto último, inserto en la Gaceta de 
31 del propio mes, relativamente á los 
gastos de Instrucción primaria que han 
de satisfacerse por los Ayuntamientos, 
«sta Dirección ha dispuesto que se dirija 
V . S. á las expresadas Corporaciones, 
¿previniéndoles que oportunamente so 
proveau de los libros bitalonarios arre
glados al modelo que acompaña al men
cionado Real decreto, de manera que 
para 1.° de Enero de 1882 se halle con
venientemente preparada la contabilidad 
municipal á fin do que so ejecute con 
la debida puntualidad aquella Real dis
posición.» 

Lo que he acordado publicar on este 
periódico oficial á fin de quo por loe 
Ayuntamientos do la provincia se le do* 
el debido cumplimiento. 

Madrid 29 de Setiembre do 1881.=El 
Gobernador, J. lil Conde de Xiquena. 

Ferro-carriles. 

El Excmo. Sr. Director geueral de 
Obras públicas con fecha 2 del actual 
me comunica lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con arreglo á lo quo 
dispone la ley de 2 de Julio de 1870 y 
en vista de la relación valorada y su cor
respondiente certificación expedida por 
« l Ingeniero Jefe de la División de Ma
drid, acreditaudo que la Compañía coo-
aionaria del ferro carril de Aranjuez á 
Cuenca ha ejecutado y pagado obras en 
dicha línea durante el mes de Junio últi
mo por valor de 107.829 pesetas 15 cén
timos, so ha resuelto por Real orden de 
©sta fecha la entrega á la Compañía re
ferida de 28.466 pesetas y 89 céntimos 
«n metálico, quo cumpliendo lo precep
tuado en el art. 40 do la ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1878, equiva
len á las 59.306 pesetas 3 céntimos que 
b.a devengado en concepto del auxilio 
°torgado por la primera ley citada.» 

Lo que se anuucia al público en cum
plimiento de lo que está provenido. 

Madrid 16 do Setiembre de 1881.= 
E l Gobernador, J. Conde de Xiqueua. 

Comisión Provincial 

Sesión de 15 de Setiembre de 1881. 

Abierta á las nueve de la mañana ba
jo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asisteucia de los Sres. Cassá, Mellado y 
Narbon, se leyó y fué aprobada el acta 
do la auterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Celebrar sesión para incidencias de 
quintas el jueves próximo 22 del cor
riente, á las dos en punto de la tarde. 

Celebrar asimismo sesión el lunes 19 
del actual, á las tres do la tarde, on uuion 
de los Sres. Diputados residentes en la 
capital, para dar cuenta de uua comuni
cación del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia remitiendo el presupuesto or
dinario do la misma para 1881-82, y tras
ladando la Real órdeu de Gobernación, 
por la cual se autoriza la ejecución de di
cho presupuesto: de una comunicación 
del Sr. Presidente de la Sociedad do Fo-
meuto de la Cría caballar de España, in« 
teresando á la Diputación para quo á se
mejanza de otras veces, se sirva coope
rar cou la asignación de un premio para 
las carreras de caballos que se han de 
celebrar on esta Corte en el mes do Oc
tubre próximo; y de otra comunicación 
del Sr. Arquitecto de distrito encarecien
do la urgencia de llevar á cabo ciertas 
reparaciones en los tejados del Hospital 
de San Juan de Dios, si no han do se
guirse perjuicios de consideración al res
to del edificio. 

No ser posible acceder á lo solicitado 
por el Sr. Alcalde de Arganda respecto 
de que se tenga cu cuenta la baja de un 
mozo de los alistados en aquella villa pa
ra el reemplazo de este año, por estar 
hecho ya el repartimiento del cupo ge
ueral do la naciou entre las provincias. 

No haber lugar tampoco á rebajar un 
mozo del cupo de Villaviciosa de Odón, 
puesto que cou número ó sin él, son doce 
tos alistados. 

No haber lugar asimismo á la rebaja 
do un mozo de los tres señalados á Ri
bas de Jarama, puesto que habiéndose 
rebajado dol cupo de Sau Martin de la 
Vega al mozo Francisco Torre mocha 
por corresponder cou mejor derecho al 
alistamiento de Ribas, y no figurando 
entre los dos alistados eu este pueblo, ha 
sido uecesario añadirle al alistamiento. 

Dirigir atento oficio á la Comisión 
provincial de Valencia para qno pueda 
preseutarse á ingresar en aquella caja 
el mozo Félix María Vidal y Roura, nú
mero 109 del distrito del Hospicio en el 
reemplazo de esto año. 

Acto seguido se procedió á verificar 
el sorteo de décimas que se había anun
ciado para este dia eu la forma preveni
da eu los artículos 34 al 40 de la vigente 
ley de reemplazos, daudo el resultado 
siguiente: 

PUEBLOS. 
I 

CUPO 

í? 

Audiencia 
Universidad 
Bucnavista 
Palacio 
Ceutro 
Inclusa 
Congreso 
Hospicio 
Hospital 
Latina 
Alcalá de Henares 
Vallecas...- -
Ajalvir... 
Al ge te 
Anchuelo 
Oobcña 
Camarina • 
Olmeda do la Cebolla... 
Canillas 
Corpa 
Fuente el Saz 
Los Hueros 
Ribas de Jarama 
Valdeolmos 
Valdetorres '• 
Pozuelo del Rey 
Villalvilla . 
Villar del Olmo 
Vicalvaro. 
Canillcjas 
Torrcjqn de Ardoz 
Daga ii zo 
Meco 
Mejorada del Campo 
Orusco 
Ribntcjada 
Veltlla de San Antonio 
Nuevo Baztan 
Coslada 
San Fernando 
Loechcs 
Torres 
Arabitc 
Campo-Real 
Val verde 
Valdcavero 
Paracuellos de Jarama 
Cercedilla 
Alpcilrctc 
Hoyo de Manzanares 
El Boalo 
Miradores de la Sierra 
Collado Mediano 
San Sebastian de los Reyes-
Guadarrama 
Villanueva del Pardillo 
Las Rozas. 
El Escorial > 
Talamanca 
Sau Agustín 
Cuitado Villalba 
Manzanares el Real 
Chozas de la Sierra 
Los Molinos 
El Pardo 
Torrclodones 
Valdcpiclagos 
Navacerraua 
Chamartin 
Hortaleza 
Fuencarral 
Galapagar 
Guadahx 

Enteros Décima 

• 
l 

l io ! 

HÚMERO 
que a cada pueblo le ha correspondido 

en el sorteo. 

23 

0 . 

4 J10...5.. 3...2 
6 J8...6 . .9 . . .7 . . .4 . . .1 
5 ¡6.. .5 ..4 . .8. . .1 
5 ! ' . ) . . lo. . 7,. . 2 . . . 3. 
3 16:..10...4 
7 Í5. . .1. . .8 . .9 . . .7 . . .3 . . .2 
9 M0 . . . I . . . 4 . . . 5 . . . 3 . . . 9 . . . 7 . . . 2 . . . 6 . . 
1 )8 . 
9 \2 . . 1 . . . 6 . . 7. .9 . . .10. . .4 . . .5 . . .3 . . 
1 ) 8 
5 Í8. . .7. . .5. . .10. . .3 , 
5 Í1 . . .6 . . .9 . . .2 . . .4 
7 110.. .7. . .3. . .5. . .9. . .1. . .6 
3 Í8 . . .2 . . 4 
9 (3 . . .9 . . .4 . . .10. . 2 . . .8 . . .5 . . .1 . . .7 . 
1 (6 
9 12...10 . . 6 . . . 3 . . . 8 . . 1.. .7.. .5.. .4. 
1 19 
6 l . . .5 . . .10 . . .4 . . .6 . . .9 
4 Í8 . . .2 . . .7 . . .3 
4 15 . . .7 . .2 . . .3 
6 f t . . .10 . . .4 . . .6 . . .9 . . .8 
9 (5 . . . 2 . . . 4 . . . 6 . . . 8 . . . 10 . . .9 . . . 3 . . . 1 . . 
1 Í7. 
9 J9. . .6 . . .7 . . .4 . . .3 . . .2 . . .1 . . .10. . .5 . . 
1 )S 
6 19.. .6. . .3. . .5. . .8 ..4 
4 Í1.. .10.. .2.. .7 
8 )10.. 7 . . .1 . . .4 . . .9 . . .8 . . .3 . . .6 
2 J2...5. 
8 J2. . .9. . .8 . . .1 . . .5 . . .3 . . .10. . .4 

7 i5¡¡'.4 '.6\'.'.i '. '. '.i3'.'.'. 20'... 1 í'.".'..'.'.Y. 
7 14...15...3.. .18...7.. .19...9 
6 )S.. 17...16...2...12...10 
9 ,15..8..9..6..16..20..14..1..18 
7 10...17...5...7. .12...13...19 
4 14...11...2...3 
7 .12...5. .1 . . .6 . . .7 . .4 . . 13 
7 (20...15...14...9 . .16.. 19...8 
4 110...11...3. .18 
* ,.17 

,.9 
.5 
..2 
.4 
.1 

. .5 . . .3 . . .4 . . .9 . .10. . .6. . .7. . .1 

. ' .9 ' ! ! s ! ! ! 1Ó!! X ' \\l \'Á.\'.2 '.'.*>'.'. 

.9**!3* ! Í5 ! * ! é ' ! Í7*!4*".*.i*. 1*2*. 

'.9!'.'2...'i. a', "i.. é!.;é¿ \'.ió'.' 

;.Y.".".9"".Í'.*.!4V..*6 'Ü3 . 
.2...10 
.3. . .2. . .10. . .4. . .9. . .1 
.8 « . . . 

.4. . 7...9 .10...6 

.8 . . .2 . . .10. . . 

.5 . .1 . . .7 . . .3 . . .6 

.5 . 6...4 

.2. . .3. . .9. . .10. . .1 

. .4 . . .7 . . .3 . .1 . . .6 

.5. . .8. . .9 

.9 . . .2 . . . I . . . 13 . .17...3. 

. .12...8.. .7.. .20...10...14 

. .5. 

. . 1 5 . . . . . . . . . . . . . . •••••••••••••• 

.11 

I 

COPO 

Unitivo. 

3 7 

é 
112 
88 
87 
51 

100 
59 
«»l 

m 
95 
23 
9 
o 1 

a 
i ' 
v 
i 

1 
11 

« ' 
11 
f 

o 
2 
7 
0 I 

9 

l 
] 
3 

I 
2 

i 
2 
4 
0 
4 
3 
1 
i 
I 
1 
5 
1 
5 
3 
2 
3 
2 
0 
1 
I 
1 
I 
I 
t 
I 
1 
1 
4 
1 
9 
2 
4 

J 
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Lunes 3 de Octubre de 1881. 

PUEBLOS. Enteros Décima 

CUPO. 

. • • • • • 

Carabaña 
Perales de Tajuña 
Brea 
Valdelaguna 
Colmenar de Oreja 
Villaconejos. 
Chinchón.. . 
Extremera 
Morata de Tajuña 
Villarejo 
Villamanrique... • 
Fucntidueña 
Ticlmes 
Casarrubuclos 
Humanes • • • 
Fuenlabrada 
Serranillos 
Parla 
Getafc.... 
Villavcrdc 
Alcorcon., 
Cubas 
Yaldcmoro 
Carabanchel Bajo. 
San i\l;irtin «le la Vega... 
Tor rejón do Velasco 
Torrcjon de la Calzada 
El Alarno 
Quijorna . 
Majadahonda 
Navala^amclla " ' H 
Sevilla la Nueva • •J| 
Villamanta 
Pozuelo de Alarcon... 
Aravaca 
Navalcarnero 
Brúñete 
Vajdcmorillo 
Villaviciosa de Odón.. 
Frcsnedillas 
Aldea del Fresno 
Villamantilla 
Arroyomolinos 
Villanueva de Perales. 
Navas del Rey • 
Peí ayos. 
Robledo de Chávela... 
Cenicientos. 
Gascones 
Braojos 
Garganta 
Gargantilla 
Paredes de Buitrago... 
Cabañil las de la Sierra 
Horcajuelo 
Lozoydcla 
Pradeña del Rincón 
Robledillode la Jara.. 
Venturada 
Serrada 
Cancncia . . . 
Bustarvicjo 
Lozoya 
Torrelaguna 
Redueña 
Puebla de la Mujer Muerta.. 
Cervera de Buitrago.... 
Yaldilccha 
La Hirucla 
Navalafocnte 
Horcajo 
Madarcos. 
La Acebeda 
Navas de Buitrago 
El Berrueco 
Pinilla del Valle 
Basca fría 
Oteruelo del Valle 
Patoncá 
Rob regordo 
Somosierra 
Moraleja de Enmcdio 
Belmonte de Tajo 
Moralzarzal . ••• 
Vilbmueva de la Cañada... 
San Martin de Valdciglcsias 
Pinto 
Móstoles . : 

Montejo de la Sierra 
Rozas de Puerto-Real..... 
Santa Mana de la Alameda 
Zarzalcjo 
Valdaracetc 
Titulcia 
Torremocha 
La Serna 
Buitrago... 
Navarredonda 
Villatieja 

5 
5 
3 
3 

14 
4 

13 
4 
8 
9 
1 
1 
•1 
o 
1 
8 
o 
3 

11 
1 
0 
0 
4 
4 
2 
2 
0 
4 
1 
2 
1 

4 
1 
9 
5 
3 
3 
0 
0 
1 
0 
1 
2 
0 
•1 
6 
0 
1 
o 
1 
0 
1 
0 
3 

1 
0 
1 
1 
:-s 
I 
7 
V) 
1 
0 
1 
') 
(I 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
2 
o 
2 
2 
<) 
2 
2 

NÜMKRO 
que & cari* pueblo ha correspondido 

en el sorteo. 

CUPO 
de* 

finitivo. 

7 

(1 8 ' 
2 
9 
9 
2 
7 
•i 
7 
2 
9 
l 

? 1 6 , 

16. 
.14.. 

. 4 . 

.15. 
..10 ..17..11..20. 
. . 18 . . .1 . . 7.. .t3. 

9. . .11. 

3 . 5 . . . . 
3..2. .12. 
19..5..9 

)8...6 
13 ..19.. 2...6...18. 
1...7 ..17...1 

[20. . .15. .5 . . .14. . .16. . .12. .8 
10...3. 
1...9.. 

Í3. 
9. 

.8 ..10 ..5 . . 7 . . . 6 . . 4 . . . 2 . 

..6 ..3 .2 . . .5 . . .4 . . .10 . . .1 
2 J8...7 
7 M0. . .8 . . .4 . . . I . . .3 . . 6 . . . 9 . . 
3 Í 5 . . 2 . . 7 
4 )3. . .1. . .2. . .6 
6 5. . .9. . .8. . .4. . .7. . .10 
9 11..20..8..14..16..7..3..1..4 
9 10..6..2..5..17. 12..19..18..13. . . . 
2 * ! ) . . . 15 
9 Al . .10...15.. 19. . .7. . .6. . .3. .4..1 
9 (16..2..18..11. 14..8..5..20..12 
2 9...13 
9 )2.. 7. . .8. . .3. . .1. . .5. . .10. . .0 ..4. 

9 
2. . .5. . 1 . . .7 . . .10. .8. . .3 . . .4 . . .9 . . 
f» 
6 . . 5 ..10...9...7 . .4 . . .3 . . .8 . . .2 . . 
i • 
10. . 5 . . . 9 . . . 3 . . . ! . . . 8 

I 
9 
1 
9 
1 
6 
1 J2...7...0...4 
7 3 ..7 . .1 . . .5 . . .8 . . .4 . . . 9 
3 2.. .10.. .6.. . 
7 4.- 1...9.. 6. . .2. . .5. . .7 
3 3...10...8 
6 N 5 . . 1 7 . . 7 . . . 9 . . 20 . . . 2 
6 JU.. .10. . .3. .6 . . .13. . .4 . . . . . 
5 14 . .19.. 18 ..12...15 
2 Í1...8 
1 )l6.. 
6 \12...2.. .6.. .15... I3.. .7 
6 14...I.. .18...19 . .5. ..10 
6 ¡9. . .16.. .20.. .8. . .17.. .4 
2 ) 3 . . .H 
9 1 8 . . .1 . . .U ) . .3 . . .1 . . .2 . . .7 . . .6 . . .5 . . 
1 9 
9 1 9 . . .5 . . .4 . . .3 . . .7 . . .6 . . .2 . . .10 

l 
. 6 . . . 2 . . . 3 . . . 5 . . . 7 . . . 9 . 10. 

. .8. . 

.4...8.. 

.7 . . .3 . . .10. . .1 . 

5 . . .10. . .4 . . .1 . . .8 . . .2 . . 
ü 

9 J9...8...10...2...4 
1 )7 
7 )6 . . .9 . . .8 . . .3 . . .4 . . .10 . . .2 . . . 

7 . .5. . .1 
8. . .4. . .7. . .2. . .1 . .10.. 

J7. . .4. . .5. . 6...3 
ÍS...10...2.. .9 
3. . .2. . .5. .8 . . .6 . . .9 . . . 

6. . .3.. .7.. 

6.. .5.. .3 . . ! . . 

.6.. . 

10...1. 
4...7. . 
4 . . .2 . . . 
9.. 3.. 
I . . ñ . . . 
6.. .7 . 
«9...5 ., 
J8...4... 
3 . . . 1 . . . 
9.. 6 ., 
M...5. 

13 

7.. 8 ..6...10 

3 .10...1. 

10...7...2 . 8.. 

U6.. .13. . Ü...2...20...1 
- (14.. .10..6. . .18 ..17...11 
6 3...8...5 ..19...15.. 7 
2 /4.. 12 . . . . 
9 16 . .1 . . .5 . . .10 . . .9 . . .8 . . .2 . . .3 . . .1 . 
1 7 
5 )6.. 4. . 5...9...10 
R J I . . .3 . . .7 . . 2. .8 

)7.. 5 . 1...2...3...6 
8...4 

lio 
\7...20 . .8. . .5 .16 ..13. 
9 ..14...4 ..17 ..3 ..12 
(15...10...19 . . I I . 1...2 
) l 8 . . 6 
)9 . 10...4. . 3 . . 
fe. .7 6 . . .1. . .8 
\8...2 
(4 
(3 
)<>.. 6. .10...7 ...1 . 5 

6 
5 
4 
3 

15 
4 

14 
5 
8 

10 
2 
1 
4 
1 
1 
7 
0 
4 

11 
2 
0 
1 
5 
4 
3 
3 
0 
5 
1 
3 
1 
0 
2 
5 
1 

10 
5 
4 
3 
1 
o 
I 
I 
1 
3 
1 
4 
6 
1 
1 
0 
2 
0 
2 
1 
9 

PUEBLOS. 

0 
5 
0 
0 
0 
1 
1 
0 
o 
1 
2 
0 
3 
2 
í 
2 
3 
1 
1 

I I 
4 
2 
í 
2 
3 
3 
2 
t 
I 

0 
l 
1 
1 

Distrito* de Madrid. 

Distrito de la Audiencia 
de B u e n a v i s t a 
del Centro 
del Congreso 
del Hospicio 
del Hospital 
de la Inclusa 
de la Latina 
de Palacio.. 
de la Universidad.. 

Partido judicial de Alcalá. 

Aialvir.. 
Alcalá de Henares 
Al ge te 
Ambite 
Anchuelo 
C a m a r i n a 
Campo-Real 
Canillas < 
Canil lejas 
Cobcña 
Corpa 
Coslada 
i íag úiso 
Fuente el Saz. 
Hueros (Los) 
Loechcs 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztan 
Olmeda de la Cebolla (La). . 
Orusco 
Paracuellos de Jarama. 
Pozuelo del Rey 
Ribas 
Ribntejada 
San Fernando. 
Torrejon de Ardoz 
Torres.. 
Valdeavero 
Valdcolmos 
Valdetorres 
Valdilccha 
Valverde 
Val lecas 
Vclilla de San Antonio 
Vicáivaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

NUMERO 
de mozos sor

teados. 

.... 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Alpcdrctc 
Boalo (El) 
Cercedilla 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Chamartin 
Chozas de la Sierra 
Escorial (El) 
Fuencarral 
Gala pagar... 
Guadalix de la Sierra 
Guadarrama 
Hortalcza. . . . . 
Hoyo de Manzanares....... 
Manzanares el Real 
Miraflores de la Sierra 
Molinos (Los) 
Moralzarzal . . 
Na\acerrada 
El Pardo 
Roz-is (Las) 
San Agustin. 
San Sebastian de los Reyes. 
Talamanca 
Torrclodoncs 
Valdepiélagos 
Villanueva del Pardillo.... 

En vista del resultado obtenido eu el sorteo do décimas, se aprobó definitivamente 

el repartimiento do 1.396 soldados quo corresponden á esta provincia, según el Real 

decreto de 26 do Agosto último para el reemplazo de este año, cu proporción al nu

mero «lo mozos sorteados on cada pueblo, conforme á lo dispuesto en el art. 32 de la 

ley de Reemplazos, quedando definitivamente fijado en la forma siguiente: 

Partido judicial de Chinchín. 

Belmente de Tajo , 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja . . 
Chinchón 
Ex tremerá 
Fuentiducña de Tajo . . 
Morata de Tajuña 
Perales de Tajuña... . 
Tielmes 
Valdaracetc 
Valdelaguna 
Villaconejos 
Villamanriquc de Tajo 
Villarejo de Salvanés. 

l'artido judicial de (Jeta/e. 

Alcorcon 
Carabunchel Bajo. 
Casarrubuclos.... 
Cubas.. 

6 
83 
12 
8 
3 
3 

15 
2 
I 
1 
5 
6 
8 
5 
2 
5 
6 
6 
5 
4 
9 
8 
4 
3 
3 
6 

24 
8 

'•5 
4 

10 
15 
1 

30 
6 

24 
2 
5 

-

4 
4 
3 
4 
5 

13 
5 
6 

29 
8 

15 
11 
6 
3 
2 

17 
2 
•I 
5 
5 

12 
4 

17 
1 
2 
2 
6 

10 
13 
20 
52 
49 
17 
6 

29 
19 
15 
8 

12 
15 
"> 

31 

CUPO. 

Knteros. Décimas. 

2 
15 
3 
3 

61 
87 
54 
58 
91 

103 
99 
93 
87 

111 

1 
23 
3 

2o 
0 
4 
0 
0 
1 
1 
1 
2 
1 

í 
I 
I 
I 
1 
2 
2 
I 
0 

í 
6 
2 

! 
2 
4 
0 
8 
I 
6 
o 
i 

i 
i 
o 
I 
I 
3 
I 
I 
8 
2 
4 
3 
I 
0 
0 
i 
ü 
1 
1 
i 
3 
i 
4 
0 
0 
0 
I 

2 
3 
5 

14 
13 
4 

CUPO 
definitivo. 

7 
5 
3 
2 
9 
9 
2 
6 
2 
t 
4 
7 
2 
4 
6 
4 
7 
7 
4 
1 
6 
2 
1 
9 
9 
7 
8 
2 
2 
l « 
2 
2 
5 
7 
8 
6 
4 

i 
1 
9 
1 
4 
7 
4 
7 
2 
2 
2 
1 
7 
9 
6 
9 
6 
1 
•1 
4 
3 
1 
9 
2 
6 
6 
7 

61 
88 
54 
59 
91 

104 
100 
93 
87 

112 

2 
23 
3 
2 
1 
1 
4 
1 
0 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
3 
3 
1 
\ 
1 
1 
7 

\ 
t 
3 
5 
ü 
9 
1 
7 
0 
2 

1 
1 
1 
l 
1 
4 
l 
2 
9 
2 
4 
3 
1 
L 
1 
5 
1 
l 
1 
1 
3 
1 
5 
0 
1 
1 
2 

3 
4 
6 

15 
14 
b 
1 
8 
5 
4 
2 
3 
4 
2 

10 
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PUEBLOS. 

FoenLibrada .. 
Gctafc 
Humanes 
Moraleja de Enmedio. 
Mosto les 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Tita Icia 
Torrejon de la Calzada 
Torrpjon de Velasco . 
Vaidemoro 
Villaverdé 

Pa rtido j udicial de Navalcarnero. 

Í ¡ Í " 0 / , 5 1 A 

Arroyomolinos 
Brúñete. . . 
Fresncdillas 

. • , , 
Majada honda 
Navalagamella.. w 

Navalcarnero Pozuelo de Alarcon. 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Valdctnorillo 
Villamanta . . . 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada.. 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón. 

Partido judici'il de San Martin de 
Valdeiglcsias. 

Cenicientos 
Nav;is del Rey 
Pclayos . . 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto-Real 
San Martin de Valdeiglcsias 
Santa Alaria de la Alameda 
Zarza lo jo 

Partido judicial de TorreUujuna 

Acebeda (La) 
Berrueco (El) 
B ra ojos 
Buitrago 
Bu.star viejo 
Cabanillas de la Sierra 
Canencia 
Ccrvcra de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hirucla (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Mad arcos 
Montcjo ile la Sierra 
Navalafucnte 
Navarrodotula 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinilladel Valle 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafría 
Redueña 
Roblcdillo de la Jara 
Robrcgordo 
Sema (La) 
Serrada 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torreinocha de Uceda 
Venturada 
VUlavicja 

Pueblos que no luttt jugada déciuuis por 
tener sólo enteros 

Barajas 
Pezuela de las Torres 
Santos de la Humosa (Los) 
Santorcaz 
Alcobendas 
Bccerril de la Sierra 
Colmenar Viejo 
Molar (El) 
Pedrczuela 
San Lorenzo del Escorial 
Aranjucz 
Arganda 
Carabanchel Alto 
Ciem pozuelos 
Griñón 
Leganés 

NUMERO 
«le mozos sor

teados. 

24 
40 
4 
8 
8 

43 
13 
10 

5 
1 

10 
17 
5 

17 
2 
5 
1 

19 
2 

10 
4 

34 
16 
4 
3 

13 
4 
5 

4 
12 

. i i. 

22 
9 
2 

16 
9 

37 
9 
9 

i 
4 
4 

12 
4 
6 
2 
3 
4 
3 
1 
1 
3 
6 

11 
1 
4 
2 
4 
1 
1 
3 
9 
2 
3 
5 
8 
2 
4 
9 
I 
4 
o 

26 
2 
3 
2 

18 
7 

11 
7 

14 
7 

35 
18 
7 

32 
81 
35 
14 
25 
7 

28 

CUPO. 

Knteros. 

6 
ti 
1 
2 
2 
3 
3 
2 
0 
1 
0 
2 
4 
1 

6 
2 
0 
4 
2 

10 
2 
2 

Décimas. 

* * 

CUPO 
definitivo. 

1 
2 
2 

1 • J 
3 
0 

0 
3 
5 
2 

5 
0 

5 
| 
3 
1 

10 

i 
n 

4 
2 
1 
1 

3 

6 
3 
1 
4 
2 

11 
3 
3 

5 
2 
4 
2 

i 
10 
5 

2 
9 

23 
10 
4 
7 
2 

. 8 

• 

PUEBLOS 

Boadilla del Monte 
Colmenar del Arroyo 
Chapinería 
Cadalso 
Prado (El) 
Alameda del Valle 
Cabrera (La) 
Maniiron 
Val demanco 
Vellón (El) 

T o t a l . 

' 1 HOMERO CUPO. 
de mozos sor

teados. Knteros. Décima*. 

1 • • • 
7 > • 
7 > » 

18 » » 
25 » 
7 » i 
7 • • i • » 
1 • » 
7 » 

4.932 » • 
SI f 

CUPO 
definitivo. 

2 
2 
2 
b 
7 
2 
2 
2 
2 
2 

1.396 

K ' O Pueblos que no tienen moto} alistados. 
Fresno de Torote. 
Colmenarejo. 
Batrcs. 
Valdemaqucda. 

. , ! l . > l.-jvi!!».. 1. «Mi W F . t í 

Berzosa. 
Piñuecar. 
Sictoiglesias. 

Seguidamente so procedió á verificar 
el señalamiento de loa dias en ijue hau 
de prcsontar.se ante esta Comisión para 
su ingreso en Caja los mozos del reem
plazo del corriente año, con el fin de pro
ponerlo al Sri Gobernador, por si con 
arreglo al art. 130 de la ley, tieue á 
bien prestarle su aprobación, boyo seña
la miento se hizo en la forma siguiente: 

• • * . . . . 

........ 
Saz. 

Sábulo \.° de Octubre. 

Distrito de Buenavista 

Domingo 2. 

Distrito del Centro 

Unes 3. 

Alcalá de llenares 
Ajalvir 
Algctc 
A in bi te 
Anchuelo 
Barajas ' 
Cainarma 
Campo-Real .. 
Canillas. • 
Canillejas... 
Cobeña 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fuente el 
Hueros (Los) 
Loeches 
Meco... 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztan . 
Olmeda de la Cebolla (La). 
Orusco 
Paracuellos de Jarama 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas 
Riba tejada 
San Fernando 
Santos de la Humosa (Los) . 
Santorcaz 
Torrcjon de Ardoz 
Torres.. 
Valdcavero 
Valdcolmos 
Valdetorres 
Valdilecha... 
Valvcrde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villulvilla 
Villar del Olmo 

Número 
de mozos 
alistados 

Martes 4. 

Distrito del Hospicio.. 

Miércoles 5. 

Alcorcon 
Carabanchel A l to . . . . . 
Carabanchel Bajo. . . . 
Casarrubuelos 
Ciem pozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Le ganes 
Moraleja de Enincdio. 
Móstolcs 

300 

193 

83 
6 

12 
8 
3 

18 
3 

15 
2 
1 
4 
5 
6 
8 
5 
% 
5 
6 
6 

• 5 
5 
9 
8 
7 
4 
3 
3 
6 

14 
7 

24 
8 

15 
4 

10 
15 
I 

30 
6 

24 
2 
5 

322 

CUPO. 

88 

54 

23 
2 
3 

I 
5 
l 
4 
1 
0 
1 
l 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
3 
3 
2 
l 
1 
1 
1 
4 
2 
7 
3 
4 
1 
3 
5 
0 
9 
1 
7 
0 
2 

91 

2 0 
15 4 
15 4 
3 1 

25 7 
3 1 

21 7 
10 11 
7 2 
4 1 

28 8 
8 2 
9 2 

• £1 

i i J 
Parla 
Pinto 
San Martin dé la Vega 
Serranillos... 
Titulcáa 
T ii rejón de la Calzada 
Torrejon de Velasco 
Vaidemoro 
Villaverdé 

Jueves 6. 
I l |. . . . . . . . f i 

Distrito de la Audiencia 

Viernes 7. . . o -

Alcobendas 
Al pedreta 
Bccerril de la Sierra 
Boalo(El).. . 
Ccrccdilla 
Colmenar Viejo.. 
Collado Mediano.. 
Collado Villalba 
Chatnartin de la Rosa 
Chozas de la Sierra. 
Escorial (El) 
Fuencarral 
Galapagar.. 
Guadalix de la Sierra 
Guadarrama.... . 
Hortalcza . 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Mirallores 
Molar (El) 
Molinos (Los) 
Moral zarzal 
Navaccrrada . . . 
Fardo (El)... . . . 
Pedrczuela 
1 tozas (Las) 
San Agustín... 
San Lorenzo del Escorial... 
San Sebastian de los Reyes.. 
Talamanca • 
Torrelodones 
Valdepielagos 
Villanueva del Pardillo . . . 

Sábado 8. 

Distrito de Palacio... 

Domingo 9. 

Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Prado (El) 
Pclayos. . . . . 
Robledo de Chávela .... 
Rozas de Puerto-Real 
San Martin de Valdeiglesias 
Santa Maria de la Alameda.. 
Zarzalejo 

Lunes 10. 

Distrito del Congreso. 

J/artes 11. 

Álamo (El) 
Aldea del Fresno 
A ra vaca 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Colmenar del Arroyo 
Chapinería.... 

ntnMA 

MI i' 1 

Numero , de moros 
Alistados cipo. 

1 
. tu. i 

13 1 
13 4 
12 a 
1 
5 i 
1 0 

10- 3 
18 5 
5 2 

217 217 

i.! 
14 4 
'1 1 
% 2 
4 l 
3 1 

35 10 
4 1 
5 1 

13 4 • 
*> 

6 1 
2 uo 9 

8 2 
15 4 
11 3 
6 1 
3 1 
2 l 

17 b 
18 5 
2 1 
4 1 
5 I 
5 1 
7 2 

12 3 
4 1 

32 9 
17 5 
1 0 
2 l 
2 1 
6 2 

309 87 

18 5 
22 6 
9 a 

25 7 
2 1 

16 4 
9 2 

37 11 
9 3 
9 3 

211 59 

17 5 
2 0 
5 1 
1 1 
7 2 

19 5 
7 2 
7 2 

http://prcsontar.se
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FresoediUa» 
Majadahonda 
Navalagainclla |»¡»»« 
Navalcarncro 
Pozuelo do Alarcon 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo. 
Villamanta •• 
Villanantilla. • 
Villanucva de la Cañada... 
Villanucva de Perales 
Villaviciosa de Odón 

Miércoles 12. 

Distrito de la Universidad... 

Jueves 13. 

Número 
damoMi 
alistados 

ir 
2 1 

10 3 
4 1 

34 10 
16 5 
4 1 
3 0 

13 4 
4 2 
5 1 
5 1 
4 1 

12 3-

394 LL2 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berrueco 
Braojos •• 
Buitrago 
Bustarvicjo 
Caban illas de la Sierra.. . 
Cabrera (La). 
Canencia... 
Cervera de Buitrago: 
Garganta. 
Gargantilla 
Gascones 
Hirucla (La) 
H o r c a j o . 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyjuela 
Madarcos < 
Manjiron . 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente ¡ 
Navarredonda 
Navas.de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones: 
Pinilla del Valle 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría 
Redueña 
Roblcdillo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sbmosierra 
Torrelaguna 
Torrcmocha de Ueeda.. . . . . 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 

Viernes 44. 

Distrito de la Inclusa. 

Sábado \ 5. 

Distrito de la Latina.. 

Domingo 16 . 

Aranjuez 
Arganda. 
Belmoote de Tajo 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Bxtrcmcra . . . 
Fuenliducña de Tajo.. 
Mónita de Tajuña 
Perales de Tajuña 
Tielmes 
Valdarncete 
Valdelaguna 
Villaconejos 
Villamanrique de Tajo. 
Villarcjo de Sálvanos.. 

2 
7 
1 
t 
4 

12 
4 
7 
6 
2 
3 
4 
3 
1 
l 
3 
6 

U 
1 
7 
4 
2 
4 
1 
1 
3 
9 
2 
3 
5 
8 
2 
4 
9 
1 
4 
2 

26 
2 
7 
7 
3 
2 

352 

329 

de la mañana, y que la revisión de las 
inutilidades físicas de los mozos de los 
reemplazos de 1879 y 80 tenga lugar en 
los misinos !ia> señalados á cada pueblo 
para la entrega de los mozos de este año, 
excepto para los distritos de Madrid, pa
ra los cuales, corno queda dicho, so de
signan dos dias especialmente. 

Dada cuenta inmediatamente después 
dé los asuntos puestos al d e s p a c h o , so 
acordó: 

Fijar el precio medio de los artículos 
do suministro en la provincia dormite el 
pasado mes do Agosto en la forite'a si
guiente: 

Pesetas. 

13. Se présentaráu las cueutas de in 
versión del material de escuelas: 

14y Se preseutará relación de los so 
corros suministrados á pflBrfw domicilia 
dos y de los gastos de calamidades pú
blicas 

preseutará la cuenta do gas-
los 

Se 

100 

93 

Lunes IT. 

Distrito del Hospital 

Martes 18. 

Revisten de las inutilidades íísicas de los 
mozos de los reemplazos de 1879 y 80 cor
respondientes a los distritos de la Audien
cia, Buenavista, Centro, Congreso y 
picio. 

H..s-

Miéreoles 19. 

Ración-pao-. 
Ídem de cebada 
Ídem de paja 
Litro de aceite , 
Kilogramo de carbón. 
Ídem de leña 

0*38-
0'76 
0*28 
1*36 
0*13 
0'03 

81 23 
35 10 
10 3 
13 4 
20 6 
52 15 
49 14 
17 5 
6 1 

29 8 
\\) 5 
15 4 
8 2 

12 3 
15 4 
5 2 

34 10 

307 104 

ídem id. id. de los del Hospital, Inclusa, 
Latina, Palacio y universidad. 

Se acordó que las operaciones empie 
ceu todos los diaa á las ocho en punto 

Que á los Concejales del Ayuntamien
to de Moco,-por medie-de- votación-, cor
responde el nombramiento de Alcalde 
primero, y que una vez verificada la 
elección, deben comunicar su resultado 
al Excmo. Sr. Gobernador do la pro
vincia. 

Que es improcedente la alzada pro
movida por ü. Marcos Trejo, Concejal 
dimisionario del Ayuntamiento del Real 
Sitio del Kscorial, y firme el acuerdo 
apelado en cuya virtud le fué admitida 
la renuncia que tuvo á bien presentar, 
fundada en el mal estado de su salud. 

Informar al Sr. Gobernador civil: 
Que no es procedeute la sanciou del 

presupuesto ordinario de Las Rozas de 
Puerto-Real para el ejercicio económi
co de 1881 á 82 hasta que se consigne 
en él la sexta parte del débito que tieue 
aquel Ayuntamiesto para con esta Dipu
tación. 

Que nada aparece coutrario á las le
yes del país cu el reglameuto de la So
ciedad titulada Trabajadores en Madera, 
ni en el de la titulada Liga de contribu
yentes de Batres. 

¡San Agustín.—Cuentas municipales 
de 1869 á 70.—Que ofrecen I03 siguien
tes reparos: 

1.° Se justificará la falta de ingreso 
de 112'626 milésimas por la renta corres
pondiente á tres semestres de las inscrip
ciones que poseía el Ayuntamiento. 

2.° Se pedirán antecedentes acerca 
de los pagos hechos al Ayuntamiento en 
el año do la cuenta por intereses de la 
3.' parte del 80 por 100 de Propios. 

3.° Se pedirá certificación del aeuer 
do de la Junta municipal disponiendo el 
aprovechamiento de leña de un tranzón 
de la dehesa ¡dé Moncalvillo, y el acta de 
remate de dicho aprovechamiento. 

4.° Se reintegrarán 1'332 escudos que 
se datan de más por sueldo al Alguacil. 

5/ También se reintegrarán 40 escu
dos satisfecho de más de lo presupuesta
do por material de Secretaría, y so pre 
sentará la cuenta justificada de la iuver-
sion del resto. 

6.° Se reintegrarán 6 escudos pa 
ga lo por suscriciou á la Gaceta de Ma
drid, por corresponder al año económico 
de 1870-71. 

7.° Se reintegrarán 33 escudos gasta
dos de más en moviliario del Ayuuta 
miento. 

8.° Asimismo se reintegrarán 40 es 
cudos pagados de más de lo presupuesta 
do por los gastos de evaluación de la 
riqueza y formación de repartos y apéu 
dices. 

9.° Se presentará certificación del 
acuerdo del Ayuntamiento \Hjt el que se 
uombró apoderado á 1). Ceferino Sánchez, 
y cuenta justificada de los gastos hechos 
por esto en el cobro de los intereses do las 
inscripciones. 

10. Se presentará la cuenta de inver 
sion de 20 escudos por gastos menores de 
la casa Ayuntamiento. 

11. So reintegrarán 900 milésimas de 
escudo por gastos do veredas, que corres 
ponden al presupuesto de 1868-69, y 
15*800 que resultan pagados de más de 
lo presupuestado. 

12. Se reintegrarán 26 escu los gasta
dos sobre lo consignado pava extinción 
de animales dañinos. 

15. 
tos ile conservación y reparación de 
edificios del común. 

16. So justificará la inversión de los 
gastos de recomposición le caminos ve
cinales. 

17. So justificará asimismo la inver
sión do 35 escudos por la recomposición 
de la cañería de la fuente publica. 

18. También se justificará la inver
sión de los gastos de deslindes y amojo
namiento. 

19. Se justificará la inversión do las 
cantidades gastadas en funciones de igle
sia, y se reintegrarán 9'200 escudos sa-
tisfeóhos do más de lo presupuestado. 

20\ Se reintegrarán 5*480 escudos, 
cuya inversión no so acredita, por pago 
de la contribución de bienes del común. 

21. Se presentará certificación del 
acuerdo del Ayuntamiento nombrdtido 
la comisión que debía pasar á Madrid por 
invitación del Sr. Gobernador civil para 
asistir á la promulgación de la Consti
tución. 

22. Se reintegrarán un pliego de pa
pel del sello 11.° y 43 sellos de recibos. 

El Boato.—Cuentas municipales de 
1873 á 74.—Que ofrecen los siguientes 
reparos: 

1.° Se justificará el ingreso en arcas 
de toda la existencia que debió quedar al 
cerrarse la cuenta de 1872 á 73. 

2.° Se remitirán los expedientes orí 
ginales ó certificación de las actas de 
remate de los productos de aprovecha
mientos forestales. 

3.° So darán explicaciones de la falta 
de ingresos del producto do otros aprove 
chamii'ntos de la misma ctase. 

4.° Se acreditará la falta de ingreso 
por canon sobre fincas roturadas. 

5.° Se remitirá el expediente del ar
riendo de los arbitrios sobre consumos. 

6.° Se reintegrarán 62'50 pesetas del 
primer plazo de los pastos del Ejido de 
151 Boalo. 

7.° So acreditará que la cautidad sa
tisfecha al Médico titular por medio año 
de asignación se le abonó en virtud de 
lo estipulado en contrato. 

8.° So presentará certificación del 
acuerdo del Ayuntamiento comisionando 
á D. Silvestre Cristóbal y á D. Francisco 
Marco para la práctica de negocios ur
gentes del Municipio. 

9.° So presentará la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos de 283 pe
setas por el 5 por 100 de aprovechamien
tos forestales. 

10. Se tendrán en cuenta 10 pesetas, 
efecto de una eqaÍT3Caciori material que 
aparece en favor del Depositario. 

11. Se reintegrará un pliego do pa
pel del sello 11.° y 23 sollos de recibos y 
otros tantos de guerra. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. = E l Secretario, P. A., Lorenzo 
Ez [uerra. 

.lyuíUamiciitos. 

Madrid. 

Comisaria de los mercados de hierro. 

Desde el dia dj» mañana queda esta
blecido en los de la Oeb.i la y \l >SÍ8iÍ9Ó8 
el repeso gratuito al por menor, invi
tándose á los compra lores á j u j com
prueben la exactitud del peso ó modi l i 
de la mercancía que adquieran. 

Lo 'in • se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Setiembre de 1881.= 
Iil Comisario, Juan Diaz Padilla. 

Móstoles. 
El Ayuntamiento de esta villa ce le

brará subasta publica el dia 9 do Octubre 
próximo, á las once, en sus casas consis
toriales, para contratar la adquisición y 
colocación de 30 faroles con destino al 
alumbrado del pueblo, con ontera suje
ción al pliego de condiciones y modelo 
que se hallan de manifiesto en la Alcaldía'. 

Lo quo se anuncia llamando licitan
tes. 

Móstoles 23 de Setiembre do 1881 . = 
Rl Alcalde, Zacarías Rodr igue. 
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tdiiiinistraeion económica. 

Publicado en el BOLETÍN OF IC IAL de 
esta provincia, núm.232, correspondien
te al 28 del actual, el anuncio y pliego de 
coudicioues de las subastas para la venta 
de cajones de pino vacíos que existen eu 
las Administraciones subalternas de Ren
tas estáncalas de esta provincia, habrá 
de tener lugar dicho acto el dia 12 de 
Octubre próximo, á las aoce de la maña 
na, en la forma y bajo las condieioues ex
presadas en el referido anuncio. 

Lo quo se hace saber por medio del 
presente en cumplimiento de lo diapuesto 
por la Dirección general do Rentas en 
órdeu 13 de Agosto último. 

Ma.lriil 30 de Setiembre de 1881.—El 
Jefe económico, Juan Oriol. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS UE PRIMERA INSTANCIA. 

B u e n a v i s t a . 

En virtud do providencia del señor 
D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Bueña-
vista de esta Corte, se saca á pública su
basta por t e r m i n o de 30 dias un solar si
to en esta capital y su calle del Salitre, 
tercer cuartel hipotecario, en parte del 
señalado cou el número 18 de los 19 en 
que se dividieron los terrenos del Salitre: 
liúda por la derecha cou otro do 1). José 
Oria de Rueda; por la izquierda con solajr 
número 19, que perteneció á D. Marcos 
(¿arcía Ríos, y por el testero con otro, 
número 14, de D. Alfonso Rodríguez: su 
figura es un cuadrilátero que contiene 801 
metros cuadrados de superficie, y ha sido 
retasado en 25.792 pesetas 87 céntimos. 

El remate tendrá lugar eu el local del 
Juzgado el dia 7 de Noviembre próximo^ 
y hora de las dos de su tarde; advinién
dose qüó para tomar parte en la licitación 
habrá de consignarse previamente eu la 
mesa del Juzgado la cautidad do 1.000 
pesetas, y que no se admitirá postura 
que no cubra todo el valor que los peritos 
han dado á dicho inmueble. 

Madrid 30 de Setiembre de 1881.= 
V.° B/ -Ma l l a . =E1 actuario, A útero 
Mártiu Insausti. 148 

Hosp i c i o . 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se sacan á públi W 
subasta, á instancia de 1). Bonifacio y 
I ) . Benito Basó y D.Antonio del Valle, 
en concepto de albaceas testamentarios 
de D. Luis Vicat, viudo de Doña Bárbara 
Caballero, en el de padre y representan
te legal de los menores D. Cousiautiuo, 
D. Santiago, D. José y D. Juan Yic;it y 
Caballero, 117 fincas, sitas eu el térmi
no y publaciou de Campo-Real, en esta 
provincia, partido judicial de Alcalá de 
Henares, cuyos linderos, cabida y tasa
ción de las mismas y pliego de condicio
nes de dicha subasta se hallarán do maui-
fiesto en el Juzgado municipal de expre
sado pueblo de Campo-Real hasta el dia 
12 de Octubre próximo, y hora de la» 
doce de la mañana on que se verificara 
el remato, ante ol citado Juzgado ma-
uicipal. 

Madrid 19 de Setiembre de 1881.= 
V.° B . °=L lano .=E l Escribano, Fran
cisco do Lanzas. 1 Id 
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